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A e U E R D o D E � N A F E e T A B I L I D A D G A N A o E R A t

AL MARGEN UN SELLO CCJ\I EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: •ESTADOS UNIDOS -

MEXICANOS. SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA•. 

CON APOYO EN LOS DICTAMENES APROBADOS POR EL PLENO DEL CUERPO CCJ\ISULT,I 

VO AGRARIO, EN SESIONES DEL DIA 8 DE AGOSTO DE 1979 DE LOS QUE SE DESPRENDEN 

QUE SE HAN CUBIERTO LOS REQUISITOS REFERENTES A SUPERFICIES, CALIDAD, EXPLO

TACION V ORIGEN DE LA PRCPIEDAD INAFECTABLE ESTABLECIDAS EN LOS ARTICULOS 2?. 

FRACCION XV DE LA CCJ\ISTITUCION GENERAL DE LA REPUBLICA; 249, 251, 257, 259,-

260, 353, 354 V 10 FRACCION. XX V SEGUNDO TRANSITORIO, P.ARRAFO SEGUNDO V DE-

MAS RELATIVOS DE LA LEY FEDERAL DE' REFORMA AGRARIA; PRIMERO, INCISOS 6, ? , 9, 

13, 19, 42, 44 V 45 V DEHAS CONDUCENTES DEL REGLAMENTO DE INAFECTABILIDAD •• 

AGRICQ.A V GANADERA, AS! C(J,10 EL 4 V 9 V DEMAS APLICABLES DEL REGLAMEN70 PA-. 

RA LA DETERM:NACION DE CCEFICIENTES DE At.OSTADERO, EL C. SECRETARIO DE LA Rf 

FORMA AGRARIA, CON FECHA 9 DE JULIO DE 1986, ACORDO EXPEDIR EL SIGUIENTE CE!!_ 

TIFICADO DE INAFECTABILIOAO GANADERA EN EL ESTADO DE TABASCO: 

1.- N(Jol8RE DEL PRCPIETARIO:. HELIOOORO JIMENEZ FERNANOEZ 



ARosto SO de 1986 

Que· en el Expediente Número 136/985, rf 
lativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promo-
vido por el Lic. Mario Arcea Rodríguez, apod� 
rada General para Pleitos y Cobranzas de BAN
PAIS, S.A. ahora (S.N.C.), en contra de Gil -
berta R0010 Jiménez, se ha dictado un Acuerdo
que dice: 

Juzgado Primero de Primera Instancia de 
lo Civil, Villahermosa, Tabasco. A (18) die -
ciocho de julio de ( 1986) mil novecientos o -
chenta y seis. A sus autos el escrito del li
cenciado Mario Arcea Rodríguez, para que obre 
como proceda en derecho y SE ACUERDA: 

PRDERO: Como lo pide el licenciado Ma
rio Arcea Rodríguez, en su escrito de cuenta
y con fundamento en los artículos 1410 y 1411 
del Código de Comercio y 543, 544, 552 y 556-
del Código de Procedimientos Civiles del EstE_ 
do, de Aplicación Supletoria en Materia Mer -
cantil', se saca a Subasta Pública y al mayor
postor los siguientes predios: 

A) - Predio Rústico ubicado en la Ran -
chería Torno Largo, Municipio del Centro, con 
una superficie de 1 - 79 - 72 hectáreas con -
los linderos siguientes: Al NllTE, con propi� 

PERTQf)f(:í• OFJUAT 

SUBASTA 

P{U:R JLOICIAL 
JUZGAOO PRHERO OE PRHERA INSTANCIA 

OE LO CIVIL, [ll PRII-ER DISTRITO 
JLOitIAL [ll CENTRO 

A QUIEN CORRESPONDA: 

tado el Predio 40, 100, a Folio 255 del L�oro 
Mayor Volumen 155, inscrito a nombre del se -
ñor Gilberto Romo Jiménez; a dicho predjo el
Perito Valuador arquitecto César E. Zurita -
Campos le asignó un valor de $539, 16ú.OO. 

8). - Predio Urbano Sin Número -ubicad:: -
2n la calle Caoba, colonia Dei Bosque, de e'> 
ta Ciudad, con una superficie de 110 Metros -
Cuadrados con los siguientes lindercs: Al � 
TE, Cinco Metros con el Lote Número 151 ; al -
�. Cinco Metros con calle Caoba; al ESTE, -
Veintidós Metros con Lote Ntímero 60 oropiedaa 
de Leonar Lezcano M. de Reyes y al Cl::STE, 
Veintidós Metros con Lole 62 prnpieJad de An
tonio Hernández Hern8ndez, inscrito en e� r<e
gistro Público de la Propiedad y del Comer\_'ic, 
de esta Ciudad, a nombre de los s1C:Pío!"l:'S Marco 
Alvarez Mncdonald y Juana Reyes de Alvc1re1, 
bajo el Número 1346 del Libro de Entradas ,·o
lios del 5451 al 5453, del LibrJ de llu
plicados, Volumen 104, afectando el Predio -
Número 40:07 Folio 232 del Libro Mayor Volu -
men 155; a este Predio el Períto Valuador ar
quitecto César E Zurita Campos, le dsigrió un 
valor de$ 473,000.00. 

dad de la señora Lorenza Mayo Vidal; al � - TERCERO: Anú�ciese oor tres vecPs de,1 -
con proQiedad de los señores Inocente Alejo,- tro de nuave d[as por medio de Eci•:tns que se 
Pedro Cruz y �jido Tomo Largo y Sabanilla; - publicarán en el Periódico Qi icial del Esta -
31 ESTE, Vértice y al <ESTE, Zona Federal del do, así como otro diario de los de mayor cir
Río de la Sierra, inscrito en el Registro Pú- culación en esta Ciudad; .fíjense Avisos en -
blico de la Propiedad y del Comercio de esta- los sitios públicos más concurridos de esta -
Ciudad, bajo el Número 4717 del Libro General Ciudad, solicitando postores, entendi1o aue -
de Entradas a Folios del 15328 al 15331 de 1 - la Subasta tendrá ver i F icati vo en el tec into
Libro de Duplicados Volumen 104 quedando aFeE_ de este Juzgado a las DIEZ fOlAS CEl OIA VEI� 

En la Sección de Ejecución del Juicio -
Ejecutivo Mercantil Número 150/985, promovido 
ante el Juzgado Segundo de Primera Instancia
de lo Civil de esta Ciudad, por el C. Lic. Tf 
rencio García Gómez, Endosatario en Procura -
ción del EWCO [EL ATLANTICO SOCIEDAD NACIONAL 
CE CREDITO, en contra del C. Ramón Ricárdez -
Castillo, con Fechas dieciséis de abril, diez 
de junio y seis de agosto de mil novecientos
ochenta y seis, se dictaron tres acuerdos que 
en las partes conducentes dicen: 

SUBASTA 

JUZGADO SEGLNXJ OE PRit-ERA 
INSTI\IICIA OE LO CIVIL 

OEL PRit,,ER DISTRITO JUDICIAL 
OEL CENTRO 

VILLAI-ERKJSA, TABASCO 

AL PUBLICO EN GENERAL: 

SED..NXJ - Como lo pide el licenciado Te 
rencio García Gómez y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 1, 410; 1, 411 y a -
plicables del Código de Comercio y le,s Nume 
rales 543, 549 y relativos del de Procedim:ie� 
tos Civiies en vigor aplicado supletcriamente 
al de Comercia, sáquese a Pública Subasta y -
al mejor postor el Predio Urbano por ei <"er i
ta de la parte actora ingeniero Geor;e f,rtu o 
Pagola del Valle que a con!:.ii..,uac-.lón <ce d'=�:._ri 
be:_ 

TISIETE [E SfPTIEl-ilHE [EL PRESENTE fliilJ, e, i; 
';ieqdo de base par,� ,-::l Remate los va�Orf� 
j1dos por El ?erito Valuador arquitt->cto ��::ü1 
E. Zurita Campos, s1endo postura legal la 
Q!Je cubra las dos lt.'fCPras Pc!rtes o sea la -
c.J11tidad de 'f; 359,4i,0 00 para el primer pre -
d�o y$ 31)

1
333.32 ¡,ara el St'fJun,JG !.:!e los pr�_ 

dios, debiendo los ! Jcitadorr:-:s d<:>posilar ;Jre
v Lamente en la Secntaria ue Fi.nar1zas ckl i:.s
t-1do o er, el Departé-:mento de Cons1gnac.i/;ri ce
Ri:r,ta:-.; y Depósito dr la Tesorería Judicial 1 -
ur1a suma igual oor lo menos al 10% de los va
lDres asignados a los inmuebles que se r"?rna-
tcm sin cuyo requi<:jto no serán admjtidos 

Noti fíquese pF:rsonalmente y cúmpla-se. -
Lo proveyó, ma0dó y firma el C Juez del Co-
nc,cjrniento por antf-; <::l Secretario Judicial de 
Ar uerd0s quf' autor i .__ a y da ft:. - Dos f í.:mc'h -
i J egib les R1Jbr icas 

Para r;u pubJ ;r" JCión en el PeririrJir:c, Ofi 
'-'jal del EstJdo por tres \1eces dt�ntrc de r,J8-
'/f' oías, expido el ¡';Esf'nte [¡jictc ;:¡ lo::: ·SJnr:e 
día�> del me·_� de 3QL1 'olo del 2Fio de mil ric,1e 
cientos ochenta y seis, en la Ciu,jad de \/iL':l. 
1-1ermosa, CdriitaJ del Estado de Tabasc-o 

EL SE�ETARIO JlDICIAL 

Roberto Ovando Pérez 

3 

if',.'FQNAVIT. cclonia i_,'Jdsd i'ld·;s'.ri:..31. OE: �,r·
ma rectangular, con ·as :ne-:Hc12.:; 1 r.:::·�ind3r 
cias siguie;itt:s: 

�lE
s Och8 H _,. :os con l::s 1. o tes C' 

to :·1_;� ,., Cie;-1t::-1 C1.,at --o; St.F, :Jc-i-,2 netr·J<c .... ::-!( -
��1".:: X.ocf"'-i i_:-,,L_.:::; F� E: �--;c-.�e t-'et::-::.:s c.:_-,r1 

• .. c'�.e Cier:t ,..,, �: ,�-, Cf_SlT. [•·-:,; e ',!0 '.:.�·-=-·� 

e.l 
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,(('c·,�i:� o:,jo 
L '.':'L' �arJr VoJ.·Jmen 222. 

: 1 r;e:,'=-L · :adc ::-.re:Gio t.;: ."· i.Jfl ·, ;:.¡J ·1r �;�· -

"":::-c. Cént .. ,:,, r,' .·'� 
f i::'::"18�C l;,;} ·<1�:., 

el qur: 

PERIODICO OFíCIAL 

IIHO PROXJKJ A U\S TRECE �mAS. 

Agosco SO de 1986 

Aguayo que autoriza y da fe.- Dos firmas ile
gibles. Rúbricas. 

ACUERDO TERO:RO: Como lo solicita el licenciado 
Terencío García Gómez se señalan de nueva 
cuenta las DIEZ 1-1:RAS CE._ DIA DIECISIETE DE -

_.uzg�dc, Seg.Jndv oe lo Ci'.IJ l d2 Primera SEPTIEMH:: [E__ PHJ EN a.RSO para m.;e tenga --

v'illa;,ermos8, ;-aoascD, junio diez de r.ül r'ov� 
cie:-tc..:s rJchE:rta y sei:-::,, VISTO el escr2.ts de 
r:..1ent:; y el <:>sta'.Jo prCJcesal c:¡ue guard3r, los 

en este asunto y que se lle 11ará 3 efcc:t-; �r. -
el re�into de este Juzgado, en t:�r:-ünos Ce lc
.::iTctenado en Auto de dieciséis de :::bril úlL -

".,r2 c:-·r'st:-uidc •.Jr2 r'::,02 hab-_t_a.--_ión - p::-�s<:>ntes at.;tr_·s, ?.E AC�JERDk rno; en consecuencia, expídanse los Eoictos y-

'::t:í e·: :�vanrJ:':"::.-ü.i, t-00·-- ,�, s::úrt, -_omP LtHUl: C:;í'.iO :J S(;i lci:_8 1:'l licer-c.i:-J::i.::.· _ i�viso.:; corresponCientes cor: insercióri del Au-

3 ,: ;-idtic·; ee;,1c! ap�: \inacd �·e· cré-r-.: :,ü Ga!" . .::�3 có�·e::- st: se:.:1}::¡r, Of nur.:-·n to cita;.�o y de éste. 

�� :-w :irr,. ;¡ res ��C·S. de[,,,,; rjo lo�. :ir:it3- CU!:';'�_-; les 01[7 l-f'"__RAS [E_ Dif.\. íHECISIETE oc -

TERCERO: t�cr•10 �o ¡.cre-;iL'''f-.: ,-.i í\rt-fc;iu -
1 ¡a cltá,jU ,jel Cé.--Jl·J1J ¡jf: C�·:·1;:,r· .. ú;, a.:-:L,n--

, a: í como �n-
e: · iJs ci.u .t. Js ·.Je 111ayur _ . .1 �uLjc.J.ór1 q.J� -

t::1ité1r, t::r, t::s· d. e ·ludad, f i j lnUOS(; odemás -
, ses c·r: los <:- Ltic�� 1,}Úblicc. J mas cur�cun idc:;', 
e'.:". tJ. CiutJac�. so.lle} tc1r :rjo ;JoS tcrr:s, t:nten--

,J.i _;u";: c.;u0 lo �)<J:)8.�,�-::1 :.er•·Jrá /l;r1fi:';Jt_i-.1u �::1 
nci.1,co ·1e r:=:u:: )uzqadD t ,.Jí.:;,. 005 CE . ..lJ 

lrJ Seccjr�r. dE- �"jecuc1r::.;n de} -�iuic.io--
-·,� 1!_1.,�, t",l:.'t,.:ant__i l f\Jurrero '/91/985, prornovidc1 

pc-,:-- -1 �lc-:,r•c.1_ ,--,dQ ;,ia;ic· Arct'CJ Rodríguez, tn-
-J,_/;a-?.:i io en Prcc¡_:racién de� C Germán Arzu-
")>t:: Carza, t:,"-, co.-,tra ,:e ��u,,dal1.Jpe 1/illegas -

.J.LIO [fl PRESENTE AÑ0,;-121,! ·�·�r:> :.t'nga verlfi
_atj l::.i d.'..j :.·�·':·-1: i3 ·-:·.· =<Frr1éü.· or-:::e;-1arJ<:1 en -
e:te -ci'�tJr1tr, / e}...,,:: ':::t� � :,_ y·a�-.í � e"":::cto t-n el -
1ccia ru je e:,t:- Jul.q,:i:::,o. en t/rmino de lo or
denacJu en /bt•.J oe dieciséis de abril úJ timo;
er1 cu:>Sf:Cufr,-�L--l, :xpícl,".i'7.e lu:; Edictos y Avi -
S05 r"1rrespoqcJ__:;:.--1r9,-, 
c.i tad(1 1 dt.: ,;,,t.e 

�n.-;erción del Auto -

qc,tiffl.juese persor1al1r1cnte y cúmplase.-
L1:::. p1uv(;/Ó, manda 1 firma t:� ch¡cJadano Juez -
Segu1 je, de lo Civl.l dtl Centn:i licencjado En
r�q._ ::- Moralf·s CatnT�ra. anU: la Secretaria de
t-::.cuer:Jos, Lcenc:h,ja í5��Jtriz Margarita Vera -

REMATE 

"PRIM'.:HA ALI-ONEDA" 

P(J[)[R JWICIAL OCL ESTADO 
DE TABASCO 

JUZGADO SEGlNXJ DE PRU,ERA 
INSTAl'CIA DE LO CIVIL 

DEL PHIK::R DISTRITO JUJICIAL 
DEL CENTRO 

VILLAI-ERl,()SA, TABASCO 

A LAS AUTCJUOAa::S Y PlB..ICXJ EN CEERAL: 

Y para su publicación en Pl Periódico -
OFici2l del Estado, por tres ve1�P' d9ntro clc
riueve días, expido el p:esente [·Jic: .__; a los -
quince días del mes de agosto del año de mil
novecientos ochenta y seis, en la CLJoad de -
Villahermosa, Capital del Estado de Tabásco 

Villahermosa, Tab., agosto ·,5 de 1986. 

LA SRIA. JLO. "D'� 

Licda. Beatriz Margarita Vera Aguayo 
., 
., 

;-r,.;nd<.:.2 ·.¡ M;::itea Ga}-.;3n ele '/!llegas, pcr hu
,, f.=:cha Cieciuc.ho de ju� io del presente -

;:¡;1·__;, j;_ señc.1�.::::ic le1s DIEZ l-OlAS [EL OIA DIEZ -
CE StPTIE)fflf: LB. f-�SENTE AiO, pace, ia cele-

inmueble el valor comercial asignado por el -
Peri to Comu,, o sea la suma de $ 3' 534, Oüb. OC!
( Tre�, Millones Qu�nientos Treinta y Cuatro 
Mil resos DO/ rJO M N.) y es �os tura legal la
que C'.Jbra las dos terceras partes de uicha -
cantidad, o sea la su�a dt $7'356

1
GOO.OO (D:;�; 

Millones Trescientos Cinc-up:,:_.a v Seis 1":i l ?�
soc; 001100 t-� N ) 

Y paro su publicacion por u es vF?ce:o -
dentro de nueve días en 1;;l i-'eri.odü·: Df'il .'..ai
del Estad,:.-"!, expic!�; el tJ!c'"''"'.1:r:te Cdt�·t·::: 3 los -
·:atorc:f-: dlas del r.ir·,; dt: agcstc del 3r-·'J ele n'i_: 
r1ove�_- i �'r,t0s och�nta y seis, 9n l ::i Ciudae: :.;e 
Vi1la:�t.1wc.sn, Ca¡:-;F.al Gt-1 F:,�2,_::, t:!r.:: T2b,::isc,-

LA SEffiETAIUA JlJJICIAL : ::,.,._:�é:f·· ael rF:mat1=: '""r: �Úbli :..: Su:�n�.ta Pri'71e 

"º·e'>-·, : �:�re; y C_crist _ 0criór 
�!,....�� s:...�·�: ;,:_cie 

'ª 

SE COMXAN POSlCJ�s .. cr.:ie·�i:-s deberan -
aep<':iiar e:, 1·::: Tescre::-�a > _  .. :;·i.·-:-�<:L cel Tribt_i-

�st:.· .--:;. �'"' ;; -:antidad iguc! :--· oor 1::- meno . .:; e.�
:ie::: ·J:.::: cicn �o ce :2 caF·ti'12C !J3:-_:e ;::,a;:--� c:l -

Licda Magaly León Brown 

3 



AJEosto SO de 1986 

Que en el Espediente No. 5/986, relati

,o al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido -

por el liu�r:ciadü Luclano Dzul Huchim, como -

Endosatario en Procuración dei Banco del Pe-

queño Comercio S.N.C. en contra de Carülo Go� 
zález Olive, 8omelia Morales G. y Osear Gonzá 

lez O.live, con fec�1a ocho de agosto del pre-
sflnte año se ¡Jictó 0n Acuerde que en su parte 

conduc:ente dice: 

Juzgado ·Primero de le Civil de Primera -

l:-;stancia, Comalcalco, 1sbssco, ó ochc.i d2 

Jgosto de rnil novecientos och:..:nt8 y seis. 

VISTO; y la CU.igcncia de cuenta que an
tecede, SE ACUERDP.: 

Como lo solicita eJ �icenci;:i.JD Luclano Dzul -

f-luchim, y en virtud de que la parte demandada 

no objetó e.l avalrJo ext-;ib.:.do el cual fue pras_ 

ticado por el i,1yeniero Roberto Gutié1 rez 8u

rcíri 1 Perito Comün de las partes, se declara -

aprobado dicho a·.alúo para todos los efectos

legales corresp;:.-•1dienles; en ::::un.secuencia 
1 

-

s.'On fundamento eil los artículos 549, '.:>43, ---

550, 552, y dem5s relativos y aplicables del

Código de Frucedirr!ir.::itos Civiles vigente en -

e: Estada, "":�. :.J: <::é.1uese a Pernate y al -�

rnejor postor 1-:--.:: :, 1guientc:s bienes: 

Predic, r,fr._,,t"f.c.:o y Con�truccién 0bic2do en 

la Ranchería Ccc2.'.Jente Primera Secciór. de es

te Municipio 
I 

ce." �,_.per ficie de: 00-03-75 --

h3s. (375) M2. r _.(; ids medidas y colir1dancias 

siguientes: 

�l tmTE: ;,:c.uo Metros con Fidelfo López 

Al 5rn 

Al ESTE 

,la,,ier; 
25. 00 Metros con Camino de Ac-
ceso; 
�s. 00 Metros con Camilo Gonzá

�sz Olive y 

PLR!ODlCO OFICIAL 

REMATE 

JUZGAOO PRIKRO !E LO CIVIL 
!E PRI� INSTAtCIA, 
DISTRITO .J.OICIAL DE 
C04ALCALCO, TABASCO 

A LOS QUE EL PRESENT E VIcREN: 

.l\l CESTE: 15.00 �etros cor, Ficielfo Ja-

vier, el cual se encu:=ntE: �,1:: 

e r i tu a nombre del demandaoo -

Camilo Go1;zález Oli\,e, b::tjo el 

Número 22,818, o Folio 61 Volu 

men 96" 

Ss.:-á ;::0:::�ura �t;;al la qwt. cul"Jfa .J.a.::: 
teu .. eras pai tes •Je a1cha �3nt.izjg_¡J. Pa.FJ 

r.18� parte en la Suta">ta lo.:: ::, ,.!.:cJ!d,1S:'::

be:-ár; ,jeµositar f;Gf ,.o rr:erics 21 ,::_r:z C,'J: 

ts del val2r emitioc que s.:'..:r:··· oe .,Jc:c 

Sirve de ba,:e pCH3 e] �eP1:::1te la ':'an�ic·--1,j ef:c.�c, er el r 

�::· $:?'000i000 00. CNC'. �!ORA':., 1;:=i 

Predio Rústico denominado 11EL PAqAJSC". -

.;bicado en la Rancho ÍJ. C\ ... c.idonre L:rc.era SF'.: 

cJ_ón de este Municlpi:J, co;,st.<1r,tt: df-' vn:.:i. su-·

oerfic1e de: 1-87-�'.:; es d�clr .. ·87.�C: H2, 
:as medicas y colinddncia::: sir;uientes: 

Al �TE 25.00 Mel.ros ccw, r;rcp.\·_:.Jad d"

RL1berto Fuente>�·· 

Al SUl 

Al ESTE 

25.00 Metrc;s ,�'.Jr, el C,:;,1:lric ¡:;ir 

ticula�:; 

7 - 50 Metros cc:r oropiedad -

Filadelfo Ja·,1: ;_ríoez jnscr.

to en el Reql st?u P::íbl ic1=., oe -

la P:rspieda·�� 11.sí� y riel Com2r -

c:io 1Jc la Ci1.Jciad ce CérdE:í2::.,,
T;,h3-;r ,: b;i,j<, Pl Ní"J '),81S �'J 

lio 74 Volumen 84. 

Sirve de base para el Rert1a 1 .. e la '�cmtid¿¡j 

de $333,333. "32. Oeber8 ccnvoc:ar-;e po�_':. .. ores 

anunciándose la Subasta pur medio de Edictei�,

que se insertarán en el Periódico Oficial uel 

Estado, y en otro de mayor circulación de le.
Ciudad de Villahermosa, Tabssco, por r.res ve

ces consecutivas dentro de tres días: asimisrr.('. 

se fijarán Avisos por condGcto del C. A.ctua-

rio Judicial de este }..Jzgadc, en los sil::ios -

pcJblicos de costumbre ae esM1. CiuCad 
1 

y en •:: 

lugar de la ubicación de les inmuebles de n -
ferencie. 

-

-

ANULACION DE MATRIMONIO 

JUZGJlOO PRI�O FAMILIAR 
DE PRHERA INSTANCIA 

A IJ.iIEN aJiRESFOOA: 

BRE üt 1 -,·\�¡.; 

;';'¡� : -'°Í�" Y,(: !•,.0,1 ¿:,,-::1 '7" .1 ;:,¡ , 
-:- J....,'1<:= Je,::. o:-:·,·�·,' 

,¡j rn. ¡r :_",�r ]r.:� 

1..a:: -. _..¡, �--;" • J-i'ic::· dH fe. 

ní 

pn·Sr'r.L,:": f;3fé:J 'ot.J put·JicaciÓ1; e·-: e� Peri·�; 

Of c;"'.31 de� f:__ ::;tado, ¡_ Jr tres vece:: cc¡n:;e:, 

va· 1 J.s í L::_tno en un: de mayor ,_ i!'CI...J laci.�-
1� C1urJod dr. V.illohe�mosa, T2üJS2ü; a l:.L 

1/2 días dé� mes di:: r:irosto :je.i. �;resc-nte ar'\,, 

A T E N T A M E N T E 
LA SECRETPRIA Jl.[)lCihL 

HA8 I UTAfJI\ 

C. Ma. blcJJy �ndez o:a;.:

En el Expedier.�e :únero 131/986, relativo al- DA: del �1Jzg3dc,, fi j8r.dcs1-· eri ella. aC2í:"iás de la. -
Juicio Ordinar.ic C:vil de Nulidad de Acta de- PRDERCt- Como 10 .;olicitó la oromc·...,e,'- L]c:.t;,-. Ck' .D,cuerdos, \?dula ccrteni�r:,jo )a ir:--
Matrimonio, pro,�1 .. ,v¡do por Laura Ventre Sas te en su escrito de cuenta y cor apoye er' lo'.::- soj Jción .je que trate 

:ré, en �ontr2 ..J·�· '::rnesto Pallares Cadena, -- artículos 616 '! �17 del Códig0 ce Prcic':'dir:1i�_:1. �.- En t, .e al córnouto .¡ r:ons.� ·.-!·-,-
·:·Dn fech2 :y1re ·� j,...JJio :Je :Til novecientos -- tes Civil:::.; �i-1 v.:.ºor, se 12: _.iens ¡:icr :.:cusas- c.:.3 �12cti.ca:J-t ;::--,Jr r:J. s�cre�?ir:', :::!<: ._z:s-,c 

Jo er, su ;JOrte ..:,Jc-:,juc�nte dice: 

".;!,zgado .=-: irnero 'Je lo Farnil�ar de Prí-

1cra Instancia rJ�l Jistrito Judicial del Cen

tro. v.:..1lahermosú, Tabasco. A once de julio -

O':"· '":"..il novecient'.>::; 'Jct:enta / seis. VISTO el -

::scrito oresentado 1 los cómputos y const3n -

e i as formulados �or la Secretaría, SE ACUER--

nesto Pall3.r2s Cadena, de la :Jer:.3;.-�¿ J·Je ·..:!·��.') 
de contestar y �cnfeso de les hL::ho:: Q,....1e d-::jé 

dP co:itestar, así c:or11c tarnbj én no se -.1-·J:..ve:·2-

a practicar dil.i1enci:1 en s1i ousc2 i todBs -

.J..as resoluciones 1ue ::;:-,-: 3d�l:1r,te T:"C:: ':·: ·;;ar ;c.:;,_ 

el pleito y cuantas citaciones ae�en prac:t i-

carse le surtirán efect:::;s pcr los est i'�jc.,s --

ci2.:.c,r1 pruet,as dentro del térmirio conceo1::Je: 

;)J.f:3. .:iue lo nicierar:, con apoyo en e1 Arr ��, .., 

ln 28a del Código de Procedimientos CiviJP,. 

se lrs tiene pc,r cc·::,-1,Jido el ;j�rec0o para 

TERCERCL- Con fundamer-to er1 l�-s c.::-� 

:e:; 2c;ú ·.¡ 618 del Código Pro--f'-: .-31 (';·"·� ·,"Jt'í 
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te er. el Estado, se abre el término probato-
rio por TREINTA OIAS �ES y se ord.!!_ 
nc. publicar este Acuerdo dos veces consec:uti
vt:1s e,1 el Periódico Oficial, por lo que dic'1o 
t;:,rrnino empezará a correr a partir del día 
s:.·�0�1:�te en q.;e se haga l::i i.Jlt im� public::.1 -
ciói-, 

Notifíquese personalmente cúmplase. -

1-·_n e� Expedie"tf' Núrm,r'..J 2288/985-1 l. :r· -
J;_;i: h_ 2il Juicio je Hmp3n1

1 
promovido por CL_� 

ll�Tmc Márqu':"z Ruiz y Calr::i no ! ópez Juáre.::, -
.::, l pr: r.1ero como ReoresenL-Jntr, y Gerente de 

f.l.C I Oí'i INOUSTR IJlL �lit'< " s. en f'G'I--
actos de la H. Junts-i ' .. ocal de Ccr:cili:i 

Villat,ermosa, 1 HJ2Sco, a r;;_e�:;.s'?i 
rJp 1bril de mil novecien[[«- C!chent:c1 � �,cis.

_.·,f., aut'JS f-;l escrito y e ,:··:tar.cis d<: cu<:>:1t.1 
¿:-1J;,'3.ci21r1 .-, c1i:a :1ut-,.--.c. {ll!"'' ,..,, r>.-:,_� • """�'.':.:- :_--;-. 

,r:e�;i'J2i-; pe.:-tüientFs crY-1 eJ r.:r:Jpósitc de irwe.:: 
:: �'J ,r el d,.:.,rrir:iJ �o dr:: los r_i;rcerrJs perjudica-

·,,�s d ;::..�r',:· til,t"jc;:::a, �,-:l;•iL·,1•jiJ :.,,_,r·;at�lcJu �-u 
dcr1 iclL.c:.- de· ]'.le> t· .i.·cerrJ� la callt. dt 

.:::;::-..:,Lote R, ¡,;..�.--,z�H•3 ..;., (·1lori::-1 �l2rit'F;rt_o
..:�_·h ,-, ,.:f: esta Ciuo2c, dondt' seqúr: lz; razl"Jr- -
•:.!:.'l ..:,,,:::�_;;Jr�IJ ,·o viver. los 'r,:::1 .. t'�'.--·S S5nti·1gc.1 -
---'ul .. cJ\J Ferez 

I 
Juve11tir1D L8 .. ar:J 14g�;i 1a1 y Ce��i 

l i,J C'3::-cí:::. Of.' 12 .-:ruz, ¡JO:. lC! que !·'.3t' �PndGSE:-
:.:-<t"-1:b.'..r:lc.: const_2 ..... r1a. 2:1 oue ,_:r::' asier,t2 �ue ser 
j2 Coi:licilio igr,o:-1do con .ap.Jyo er1 el J'.l.r�:'.:Cl_.-
1.J í racciór,. 11 último Párrafo rJe la Ley c'.e 
:�r1p¿-,ro, eripláceseles pcr Edictos :::: costa de -
_:;:-, partt.' que josa contenienoc relación sucinta 
'1e :a demanoa de amparo y públiauese por tres 
v�cE:s :ie siete en siete día-:; "::n El Uiar io Ofi 
..=.ial d::· la rederación, y en u'"lo de 1:iayor cir
cula::.:iGn eri esta c.::.udad Capital, haciéndose-
lt::: ;atJt.T ::i los t·.:::rcer os qL-e deben apersona::'
:,e � i :..: sv .. ce�echos convir-iere úl Juicic d�r 
-:-e ::l��� i..ér.-ni;;o de TREí1'<iA ·JI;..s coj;:3::.1os del-

PERIODICO OFICIAL 

Lo proveyó y firma el ciudadano licenciado -
Trinidad González Pereyra, Juez Primero Fami
liar del Distrito Judicial del Centro, por -
ante el Secretario Judicial, José Méndez Ramf 
rez, que autoriza y da fe. Dos Firmas ilegi-
bles. Rúbricas. Este Ac�erdo se publicó en la 
Lista de quince de julio de mil novecientos -
ochenta y seis. Conste. una Firma ilegible. -
Rúbrica". 

JUICIO DE At,t:>ARO 

F'CU:R JUOICIAL DE LA FEDERACI(l,j 

JUZGADO SEGUNOO DE DISTRITO 
EN EL ESTADO DE TABASCO 

Agosto 30 de 1986 

Para su publicación en el Periádico Ofl_ 
cial por dos veces consecutivas, expido el -
presente Edicto constante de ( 1) una foja ú-
til, a los nueve días del mes de agosto de -
mil novecientos ochenta y seis, en la Ciudad
de Villahermosa Capital del Estado de Tabasco. 

a SErnETARIO .J.DICIAL 

C. José Méndez Ramírez

2 

1..,a.1a dar pauta a lo anterior, se difiere la - de abr�l de.i. aflo que transcurre, esto es, en
Aud,:,nc.i.a del Juicio, fijándose para su cele-- hacer l:1s publicaciunes de los Edic1:os a fin
bnción las DIEZ HORP.S CON TREINTA M!NuTOS -- de emplazar a los terceros perjudicados, se -
DEl... DIA CINCO DE JUNIO DE!... ..C..ÑO EN CURSO.' difiere la Audiencia de Derechos fijándose 

las ONCE hORAS DEL DIA CINCO DE SEPTIEMBRE --
Los quejosos hacen consistir el acto PROXIMO ... ". 

rec 1arrado en todos y cada uno de los acuerdos 
dictados en el Expediente N1Jmero 421/983 pro
;-r1cv ido por Santiago Pul ído Pérez y Otros, en
CCí1t :ro de ellos, en Audiencia de Concilia---
,.-:;iór: 1 demanda y excepciones, ofrecimiento y -
adniisión de pruebas y las que culminen orde-
"",2t,j.:, se · .JU:8 t:l expediente a uno de los di.E, 
tafi,iri<1cJores de lc1 Junta aludida para que for
rnuli:� por escritc el proyecto de resolución en 
fcr11a de laudo, Acuerdo que se ordenó noti fi

car a los ahora quejosos por los estrados, -
así como el Laudo dictado el treinta de octu
�:-e de mi 1 novecientos ochenta y cuatro, par
la autoridad responsable en el citado expe--
dier,te que ceclaró probadas las acciones re-
clarndas a ca empresa "FABRICACION INDUSTRIAL 
ME.X", S.A., a 1os ce. G8ld1no López Juárez y
Guillermo Márquez condenando a estos últimos
ª pagar a los actores todos y cada una de las 
prestaciones que reclamaron, así como todos -
los demás �cuerdos dictados en ejecución del
aludido Laudo, de fechas veinte de septiembre 
de rnil novecientos ochenta y cinco, y diez de 
octubre de mil novecientos ochenta y cinco, -
por considerar que se violan en su perjuicio
ias artículos 14 y 16 constitucionales por -
aplicación inexacta de los artículos 739, ---
74C, 74i, 742, 743, 74á, 840, 841, 842 y de-
:-ná5' rela�.::.vos aplicables de la Ley Federal de 

Notifíquese personalmente. Así Jo acordó y -
firma la ciudadana licenciad::i. Nilda R. Muñoz, 
Juez Segundo de Distrito en el Estado, ante -
el Primer Secretario de Acuerdes, li ceni:i.ado
José IsabF:l Hernández Díaz. Doy fe. F±.rmadcs. 
D0s fjrrnas ilegibles. Rúbricas. 

Para su publicación por tres veces de -
siete en siete días, en el Diario Oficial de
la Federación y en uno de rnayor circulación 
en el Estado, asi como para que sea fijado en 
la puerta de este Juzgado por ese mismo lapso 
para que surta efectos de notificación a los
terceros perjudicados Santiaqo Pulido Pérez, -
Juventino Lázaro Aguilar y Cecilia García de
la Cruz, de domicilio ignorado, expedido el -
presente Edicto en la Ciudad de Villahermosa, 
Capital del Estado de Tabasco, a los veinti-
dós días del mes de julio de mil novecientos-
ochenta y seis. 

EL PRII-ER SECRETARIO DE ACLE:RDOS 
DEL JUZGADO SE� DE DISTRITO 

EN a ESTADO, El'\CARGADO DEL 
DESPACHO 

-·�..._,�,..:.:,t-p de la �ltima put�1caciér. y ff:es,:- T:-JLJajo .. 
::<"e··?'.-_, -::n la ;Jui::rtc. de �ste Juzgado 'Jn3 cc.p�:1 

--,_E:c;::c, Cf:' es:� ll;c,;erdo f U"' fd!'acrc: de l<l 
dr:r;,2'"'0a, ,:;or tJd:; <::Jicho lap.:;.J, c:::in f0nd2�11ent_1.., 

-=s;tfculo 31s del CÓO.igo Fedei:�l de ::..r0-

Así Jo proveyó y Firma. Villahermosa, Tabas-
co, 1 ocho cte julio de mil novecientos ochen
ta y seis. - Vista la cuenta secretaria] y ap� 
recit::rido q..;e la parte quej:Jsa tr2davía no ha -
,__..__,., p� �-�·- e::-. � :i orde0::ido en auto de di¿ciséis 

Lic. José Isabel Hernández Díaz 

3 



Agosto SO de 1986 

Se hace de su conocimiento que en el Ex
pediente Número 323/986, relativo al Juicio -· 
:)ivorcio- Necesario, pronovido por Abigaíl --
Fuentes Córdova 

I 
en contra de la ser'lora Mirne 

Morales Méndez, con fecha 16 d.ieciséis de ju
lio del presente año, se dictó un /\uta que a
la conct.Jcente dice: 

_ PERIODICO OFICIAL 

DIVORCIO NECESARIO 

.JJZGAOO CIVIL OC PRUERA 
INST�IA DISTRITO :A.OICIAL 

CE 1-lJIMAfOJILLO, TABASCO 

C. MIRNA MORALE S MENDEZ 

DONDE SE ENCUENTRE: 

bida que de no hacerlo así, se le tendrá por
presuntivamente confesa de la misma, HSÍ corno 
que deberá de señalar domicilio eri esta Cit:-
dad, para oir y recibir noll ficacic:1,<;c; 

1 
ape:-

ciblda que de no hacer la a�,Í todas -: �s rcti f l. 
caciones que en le suces1 \._'O rr�caigan en este
pleito y cuantas citaciones debari �,:1c"?rsel� 
le surtirán efecto::; por medio d.:: Cédula y �is 
tas oe Acuerdos que Se fijarán en l'.)S e:,tra--=
dos de este Juzgado. 

la ,ía y forma propuesta, regístrese en el Li 
bro de Gobierrc, baje el número que le corres: 
pon,Ja y :ése aviso dt. S·J inicio a la Superü,
riJJd. O:::on las c..:.pia.:. simples de ia demcnca -
'/ a,iexos có� 1 <Eele Lraslado a la L.!ema:-idada e1. 
'::l ..::.:::�Ti·:ilio señclad,:i, par& que Pr::Jduzce su -
.:cntestación en un términc dE "'-.JE'iE OIAS a -
partir de su emplazamiento, debiend'J aperci-
bÍrsele que en c:aso de no hacerlo 8SÍ, con -
fundamento en el Artículo 265 In Fine del Có-

Juzgaao Civil de Prime:a Inst�í1cia. Distrito
Judicial de Huimanguillo, Tabasco, a 16 dieci 
:;éis de julio de 1986 mil novecientos ochent; 
y seis. 

dig:i de Procedimientos Civiles, se presumirá-
Noti fíquese y cúmplase. Así lo acordó y- confesa de los hechos de la demanda. 

VISTO el contenido de la razón secretaria! se 
SE PROVEE: 

firma el ciudadano Juez Civil de Primera Ins- Reauiérase a la demandada, para que señale dE. 
tanela, por ante el C. Secretario que autori· micilio en esta Ciudad para oir y recibir ci

Agréguese a sus autos el escrito firmado por
el actor de este Juicio, sei\or Abigaíl Fuen-
tes Córdova, para que surta sus efectos lega. 
les. 

za. Doy fe. 
AUTO CE INICIO. Juzgado Civil de Primera Ins
tancia. Distrito Judicial de Huimanguillo, -
Tabasco, a 16 dieciséis de junio de 1986 mil, 
novecientos ochenta y seis. 
VISTO el contenido de la razón secretarial -
SE PROVEE: 
Por presentado el señor Abigaíl Fuentes Córd.9 
va, por su propio derecho, con su escrito de
cuenta, doci...mentos y copias simples que acom
paña, señalando c0010 domicilio para oir y re
cibir notificaciones el despacho marcado con
el núnero 338 de la calle Reforma de esta Ciu 

tas y notificaciones, advertida que de no ha
cerlo así las subsecuentes notificaciones y -
aúr, las de carácter personal le surtirán efec 
tos por medio de Cédulas y Listas de Acuerdo; 
que se fijarán en los estrados de este Juzga
do. 

Notiffquese personalmente y c�lase. -
Así lo acordó y firma el ciudadano licenciado 
Remedios Osorio López, Juez Civil .:ie Primera
Ins.tancia, por ante el C. Secretario Al fcnso-
Acuña Acuña, que autoriza. Doy fe. 

Como lo solicita P.l promovente y vista la --
constancia levantada por el Actuario Adscri 
to a este Juzgado con fecha veintitrés de ju
nio del presente ai\o, con la que se justifica 
que la demandada es de domicilio ignorado, ya 

que no ha sido posible localizarla en el doml, 
cilio sef\alado para ser emplazada y lo mani-
festado por la madre de la misma, ignorándose 
por lo tanto su domicilio actual, procédase -
a hacer le la noti,ficación en los términos -
prevenidos por los artículos 121 Fracción !!
y 122 del Código de Procedimientos Civiles, -
cuyos Edictos deberár. de publicarse por tres
veces de tres en tres días en el Periódico -
Oficial del Estado, y otro de mayor circula-
ción en esta Entidad Federativa, insertándose 
para tal efecto el Auto de Radicación emitido 
con fecha dieciséis de junio del presente --
año, haciéndole saber a la demandada Mima -
Morales Méndez, que deberá de presentarse an
te la Sec.retaría de este Juzgado a recoger -
las copias simples del traslado, en un térmi
no que no e,cederá de TREINTA OIAS a partir -
de la última publicación de los Edictos, "lllP! 
zando a correr al día siguiente el término de 
nueve días para contestar la demanda, apere!-

dad, y autorizando para que en su nombre y r; 
pre�entación los oiga y los reciba al C. Pa: 
sante en Derecho Juan Jesús Barrosa Hernán--
dez, se le tiene promoviendo en la vía Ordina 
ria Civil Juicio Ordinario de Divorcio Neces-; 
ria, en contra de la señora Mirna Morales Mé-;:; 
dez, quien tiene su domicilio en la Rancherf; 
V illa Flores 11. Sección de este Municipio, a 

Y para su publicación en el Periódico Oficial 
deJ Estado y en otro de mayor circuiación en
est a Entidad Federativa, se expide el presen
te Edicto en la Ciudad de Huimanguil10 1 Tab.sf 
ca a los ocho días del mes de agosto de mil -

quie.i se le demanda la Disolución del Vínculo 
Matrimonial aue los une, el pago de los gas-
tos y costas que se originen en el preserite -
Juicio. 
Con fundamento en las causales previstas en -
las fraccior,es VIII y XI del Artículo 267 del 
Código Civil. Con fundamento en los artículos 
254, 255, 258 y siguientes del Cédigo de Pro
cedimientos Civiles, se admite la demanda en-

no1,,ecientos ochenta y seis. 

EL SErnETARIO OC ActEROOS 

Alfonso Acuña Acuña 

) 

DIVORCIO NECESARIO 

En el Expediente Núnero 352/966, relati
vo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio Nec� 
sario, promovido por Angel Santiago Alvarez -
en su contra, con fecha veintiuno de agosto -
del presente año, se dictó un Auto que copia
do textualmente a la letra dice: 

"Juzgado Tercero de lo Familiar de Primera -
Instancia del Distrito Judicial del Centro. -
Villahermosa, Tabasco. A veintiuno de agosto
de mil novecientos ochenta y seis. 

JUZGADO TERCERO Ct LO FAMILIAR 
Ct PRII-ERA INSTAl'CIA CtL 

DISTRITO .:llJICIAL CtL CENTRO 
VILlNERKISA, TABASCO 

C. ANITA HERNANDEZ CRUZ 

DONDE SE ENCUENTRE: 

A sus autos el escrito con qu� da cuenta 
la Secretaría y el estado procesal de los au
tos, SE ACUERDA: 
PRDERO: Ccmo lo solicita la parte actora, -
Angel Santiago Alvarez, con su escrito de --
cuenta y con fundamento en los artículos 265, 
408, 616 y 618 del Código de Procedimientos -
Civiles vigente en el Estado, se declara la
rebeldía en que ha incurrido la demandada An.!, 
ta Hernández Cruz, al no haber dado contesta
ción a la demanda del Juicio Ordinario Civil
de Divorcio Necesario promovido por el actor-

er. su contra, teniéndose por presuncionalmen
te confesa de los hechos que dejó de contes-
tar; por lo tanto, no se volverá a practicar
diligencia alguna en su busca, ni aún las de
carácter personal y todos las rzsoluciones -
que en lo sucesivo recaigan, le surtirán efef 
tos por los estrados del Juzgado. 
SEQHXl; En consecuencia y de conformidad con 
el Artículo 408 del Código Adjetivo Civil, se 
abre el Juicio a pruebas por el término de -
TRES DIAS FATALES, debiendo publicarse este -
Proveído por dos veces consecutivas en el Pe-

7 
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riódico Oficial del Estado por Edictos, empe
zando a contarse el término respectivo, a paE_ 
tir de la ciltima 'publicación, teniéndose por
ofrecidas las pruebas de la actcra. 

Noti fíquese personalmente al actor v a 
la demandada como está ordenadc. f.sí le ;.,,·ove 
'>'6, manda '/ fir:r-a el ciudadano licenciado Eu
sebio G. Castro Vertiz, JLiez Te;.:cer:::i de lo F� 

PERIODICO OFICIAL 

miliar de Prifl1er:J. Jnsta:-1cia del Distrito Jud.!_ 
ci.'.31 del Cent�u. oor v ante el Secretario Ju
dicial ciudadanc, Luis Felipe Pérez Rodríguez, 
que certifica y ua fe. Dos firmas ilegibles. -
RtJoricas. 11• 

Lo oue c:,:!r.unico a Usted en vía de noti fi 
c:ación y para su puolicación en el Diario Ofi 
ciai del Estado por dos veces eri dos días, ex 

Agosto 30 de 1986 

pidie,;do el presente Edicto a los veintidós -
días del mes de agosto de mil novecientos o -
chenta y seis, en la Ciudad de Villahermosa,
Capital del Estado oe Tabasco. 

EL SErnETARIO Jl.DICIAL 
C. Luis Felipe Pérez Rodríguez

1-2

RESCISION DE CONTRATO 

QJc �" el Expediente Núnero 212/985, re 
�.:ti�o al Juicic Sumario Civil de Rescisión -
{J'; :ontrato Preparatorio de Compraventa, pro
nnvido por el GobiernG del Estctdo de Tabasco, 
pcr conducto oc su Mandatario -CJdicial, la -
Comisión para el Desarrollo Urti.ano de 'abas-
ca (COOCURTJ1.B, TAi3f-iSCJ 2000), representad3 --· 
por el Lic. RoDerto Augusto Priego, en contra 
d<:: �iirn'?. Arroniz de Muñez, se ha dictado una
Sentencia Definitiva con fecha diez de julio
del presente año que en sus puntos resoluti-
vos dice: 

"PRDERO: La vía escogida resultó ser 
la idónea. 

SEUHXl: Por las razones expuestas en -
e 1 Sexto Considerando de esta Resolución se -
,1eclara procedente la demanda de Rescisión de 
Contrato de Compraventa, entablada por d 
cir:::tor, en contra de la demandada¡ en canse 
cuencia 

TERCERO: Se declara resc indicio el Con-
trato de Compraventa, celebrado e'ltre actor -
y demandado, el treinta de diciembre de mil -
novecientos ochenta y dos. 

En el Expediente Civil Número 167/984,
;elativo al Juicio Ordinario de Nulidad de Do 
cumentos y Cancelación de Inscripción, promo-:=
vido por la C. Rosa Hilaría Jiménez Magaña en 
contra de ustedes, con fecha 23 de Agosto del 
año P.n curse, se dictó un Auto del tenor si-
�,uier,te 

"Juzgado Civil de primera Instancia del 

''icP. Jl.lilCIAl. 
0n1,t::.Rf! OC PRit,ERA 

,.�:..'>, F.t.ClA et:' LO CIVIL 

DEI PRit,ER DISTRITO 
JlOICIAL CU CENTRO 

AQ.JIEN�: 

UJARTO: Se condena a la demandada a de
sncupar y entregar a la actora, el predio ob
jeto d!?l contrato. 

Q.JINTO: Se condena a la actora a resti
tt :ir 8 }a demaridada la cantidad de Dos Millo
')E s Jo..;.::ientos M.i.l ºesos Ce:ro Centctvos, Müne
.j¿¡ l'lacional, por conc�pto de part? del precio 
pagado, más los intereses legales de dicha -
cantidad, que se calcularán a partir de la -
fecha en que fueron hechos los abonos y enga!;_ 
che 

SEXTO: Se condena a la demandada a pa-
gar a ia actora, por el uso del inmueble obj� 
to del contrato el pago de un alquiier o ren. 
ta que será fijada por Peritos en Ejecución -
de Sentencia y a una indemnización que será -
fijada de la misma manera si se demostrare -
que el inmueble haya sufrido deterioro algu-
no. 

SEPTIKI: Notifíquese a la demanda con-
forme lo preveen los artículos 616 y 618 del
Código Procesal Civil. 

OCTAVO: Notif íquese a la actora por es
trados. 

NJIIEHJ: Remítase copia autorizada de es 

CANCELACION DE INSCRIPCION 

CC. .JJAH ROCa.10 141\GARA SHIRHA, 

FRAICISCA CEJUN'.l MAGAAA, 

LETICIA, AREL Y, YAOIRA, LCHNA MAGAflA 
CERIN'.l Y REGISJ"RIVm PIB..ICO CE LA -

PRCP. Y a CDER:IO. 

Distrito .Judicial de Paraíso, Tabasco. A vein 
ti trés de agosto de mil novecientos ochenta y 
seis. VISTOS; el contenido de la cuenta secre 
tarial, SE ACU:RDA: 

Lf'ICO: Agréguese er: aut�JS el escrito de 
cuenta presen'.ado por la actora para que sur
ta sus efecbs legales correspondientes y co-

ta Resolución al C. Director del Control y E.§. 
tadística. Cúmplase. Así definí ti va;nente lo -
resclvió, manda y firma el ciudadano licenci.§_ 
do Pablo Magaña Murillo, Juez Primero de Pri
mera lns�ancia de lo Civil, del Primer Distr_!:, 
to Judicial del Centro, por ante el Secreta-
río Judicial, Roberto Ovando Pérez, con quien 
actúa, que certifica y da fe. Dos firmas ile
gibles. Rúbricas". 

Lo que se publicará en el Periódico Ofi 
cial del Estado por dos veces consecutivas, -
expido el presente Edicto a los quince días -
del mes de agosto del año de mil novecientos
ochenta y seis, en la Ciudad de Villahermosa, 
Capital del Estado de Tabasco. 

EL SErnETARIO .IDICIAL 

C. Roberto Ovando Pérez
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mo lo solicita, de conformidad con lo dispues 
to por el Artículo 318 del Código de Procedi-:=
mientos Civiles vigente en el Estado, expidán 
se los Edictos correspondientes conteniendo -:=
los puntos resoluti ,os de la Sentencia Definí 
ti va dictada en este Juicio, para su publica-:=
ción por dos veces consecutivas en el Periódl_ 

co Oficial del Gobierno del Estado, teniéndo-
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se por autorizados para recogerlos a los ce.
José Luis Ruiz de la Cruz y Juan Ruiz Al va--
rez. 

Notifíquese por estrados. Cúmplase. Lo
acordó, manda y firma el C. licenciado Manuel 
Romero Uco, Juez Civil de Primera Instancia-
por y ante la Secretarü, Judicial C. Gloria -
Pérez de Várquez que certifica y da fe:. Dos -
firmas ilegibles'.'. 

PRIM:RO 
"PRlM:RO: Ha procedido la Vía. 
SEQHJO: El actor probó su acción y los 

demandados �o se excepcionaron. 
TERCERO: Se declara la nulidad absoluta 

del Juicio Sucesorio Intestsmentario, promovl_ 
do ante este mismo Juzgado, bajo el número --
20/963, por Juan Rocelio Magaña Shirma, a bi� 
nes de Arel y Magaña Díaz, por las considera-
cienes expuestas en el cuerpo de esta Resolu
ción. 

OJARTO: Se declara la nulidad Absaluta
del acta de adjudicación en favor de Juan Ro
celio Magaña Shirma en su carácter de herede
ro de Arel y Magaña Díaz, respecto del predio
ubicado en la Ranchería Quintín Arauz de este 
Municipio, cuya superficie es de Treinta y Un 
Areas, Quince Centiáreas, con las medidas y -
colindancias siguientes: 

Al N'.RTE: 97.00 Mts., con el Río Seco;-
Al SlR 44.00 Mts., con hndrónico Vá; 

quez; 
Al ESTE 11.00 Mts., con Amerc1a Maga-

ña Vda. de Romero y 
Al IJ::STE: 87 .00 Mts., con Angel Izquie_E 

do A., inscrito en el Regis-
tro Público de la Propiedad -
y del Comercio de 1 30 de rr>ayo 
de mil novecientos cuarenta y 
nueve, bajo el Número 114 (-
Ciento Catorce) del l.itiro tie-

Entradas Entradas, quedand'.J a fec. tddc -
el Pred.io i3C (Cie,··v� Tr-::>:.·,_ 
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ta). F!.:liu 130 de� L-ibrw t�2-
�,or \'ulur::e;, Pr irnero. 

WINTO: [r, :::1;1·;s'=t:u•'::-1ci<: de los puntos -
que :1ntece::1eri, .3e dee:!2:::-a c¡ue el Tirulo de -
Prooiedad Númer··J :.'.t�, (C:�8trc;c:;.er:tos Clchenta y 
Tres), Volumen VI (3!:l(tD) 0torgado el dieci-
séis de julio de mil •1c:'.:'cient1Js sesentg y -
cinco ante la fe del licencia:::i,J Ofrar Hernán-
dez Sánchez, Juez Mixto de Primera Instancia
del Décimo Segundo Distrito Judicial del Est� 
do y Notario Público por Receptoría cartulan
do en el Juzgado de referencia a favor de --
Juari Rocelio Magaña Shirma, e inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del Comer
cio de Jalpa de Méndez, Tabasco, bajo el Núm� 
ro 43 (C�arenta y Tres) del Libro de Entradas 
a folios del 71 (Setenta: y Une) al 77 (Setc .... 
ta y Dos) del Libro de Extractos, Vclurnen i.J
(Diez), quedando afectaóc el Predi.e 130 (Cie.c: 
to Treinta), Folio 130 (C.:ent;J rrei'1ta) aei -
Libro Mayor Vol u'llen 1 (Pr irr.erc·), es absoluta
mente nulo, por h8berse hP.[flO en controversia 
de normas legales de interfc, público y protü
bi ti V3S. 

9 

1 (Primero), a favor de juan Rocelio Magar,a -
Sni rma y el segundo, inscrito el once de ago2, 
to de mil novecient::is sesenta y cinco, doc1J-
rre11to prh:ado, inscrito bajo el Número 110 -
d�l Libro de En1rad<1s, Predio 130 (Ciento --
Trt:.inta) del ·�loro '�ayor Volumen 1 (Primero) 

1 

a fa-;1.::r :je Osear �a13aña Shirma eri repre::-enta
c ión de L.eticia, ,)rely, Yadira y Lorena Maga
ña Cerinv, debiéndose girar les oficios co--
rrespond:entes, para su pronta e inmediata -
cancelación. 

OCTAVO: En forma retrcactiva se destru
yen todos los efectos que prcvision,3,lmente h� 
yan producido los Títulos de Prcpiedad, cuya
nulidad absoluta se han declarado y se dec: a
ra en esta Sentencia. 

NJVENJ: No 5',e hai:-:� esc-:::-ial cc:,n,jenc1r:_ó�1 
� � coo:: Las en esta. ri 1stan:ia. 

OCCit.U: P.l �a1 isar ejecutoria esta Reso
lJc iór', ¡ p!'evía anotación que se haga e� r�l
Libro de Gobierno, archívese el expedier·t.E:: :.o 
mo asunto total y lPgalrnentP cor,r luido. 

Noti fíquese y cúmplase. Así definiti11a
mente juzgando, lo resolvió el C. licenciacjo
M�nuel R:.:;01ero Uco, Juez Civll de Primera Ir1s
tar11�.i.o f1v:· '-�!""'..,_e la ',ecrr;taria de Acuerdos, C 
Gloria Flores Pérez de Vázquez, que certin.
ca v ca fe. Des firr-:,as ilegibles n 

SEXTO: Se declara asimismc que el Títu
lo de Propiedad Número 110 (Ciento Diez) ,jel
Libro de Entradas :Jt�rgado ;� 1 í �cnce', 
agosto de 196':i (:.:j 1 ';(J;_ , ,·:tr_s :-e::.:�r-\ta y 1.:i_:2 
co), 8 f'ccto:1::10 e i i""J 1 :::,J.:..o ) 30 ( Liento -�rf' inta), 
Folio iXJ (Cierito ""r�int2) dej Libro Mayor VE._ 
lum8n I (Primero), :-;tcrgada a favor de Oscar
Magaña Shirma, en representación de Letici?,
Are 1.y, v'adi ra y LcrF�:-;o M��tJarla Cer i ric·, es t :1m
bién absolut..:=:!m<?.nt� ,. ·.:le. Y r .,ai .; SL :·1u,:,d(·ación D'Jr rjos veces ,'Gíl 

:cut�·Jó� i.' el ;-·eriódico Oficial del Gobier
SEPTH,t,): �)e cir,:;en-:J ! � 01ncelac ión de la rn riel [ �, �z,rfc. e> pi do e 1 pteser:te Ed� etc, l:r. 

ciór:, con dof"!icil: r1 1,!unicipio de Jalpa
de Mér,dez, Tahas�o, rP,¡>::;- to .Je los T.ltulo-:; -
L\1\/25 1IUJ.ijade':. SC (,,:,f� '\�,�·,.µ,;:--ido y que SS err·· 
G:C1""; C. .:-a:1 3nn�.é11"';·:::.:; 1 r.:: pr i11,ero baje 2 l �,¡,)1!1�rL.;-
43 (Cu:1.:err:a i <f res) del •'.Jn· ci�': tr,t.rajas. -
folL'� c21 7! (S;-��cr·.ts ·-1 1,,:i1 al-,.:_ (32tt�11t.:_,. 

• • ..,•1,• 

Oud�( fJ 1 éi 10'.:l 11t:ii"1( 
séis cía:� i'"i ries Jt· agosto dP- rnil novec�en--
t _� oc-!:�·-,•;: �,�± :,-., 

LA SECRETARIA JLOJCIAL "0" 

C. GliJrÜl flores Pérez de Vázquez
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JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO 
PCO:R JOICIAL DEL ESTAOO 

DE TABASCO 

JUZGADO SEClll)() DE PIUK:RA 
INSTAl'CIA DE LO CIVIL DEL 
PRJ14:R DISTRITO JOICIAL 

DEL CENTRO 
VILl.AI-EJMJSA, TABASCO 

"PRIK:RA ALKIEDA" 

A LAS AUTOR IOAOES Y PUBLICO EN GENERAL: 

En la Sección de Éjecución del Juicio -- agosto del presente año, se señalan las O«::E - inmueble· 
Sumario Hipotecaric Número 239/984, promovido- 1-mAS CE.. OIA WI!O:: CE SEPTIOffE CE.. PRESEN-
por Angel Mario Rosado Jescís en contra de Jase TE �. para la celebración del Remate en Pú-- CASA HAE:IITACION ubicada en la calle J,ca-
fa Pérez Ramos, por Auto de fecha catorce de - blica Subasta y Primera AllTK)neda del siguiente quín Pedrero Núnero 123 de esta Ciudad, cons--
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1_3r,te ,Je una superfl�ie de 89. 70 Metros, loca- sitar en la Secretaría de Finanzas del Gobier- rios de mayor circulación que se editan en es
lizada dentro de las medidas y linderos que -- no del Estado, o bien en el Departamento de -- ta Ciudad, por dos veces de siete en siete --
obran en autos. Consignaciones de la Tesorería Judicial adscr.!_ días, expido el presente Edicto a los veinti--

ta al H. Tribunal Superior de Justicia en el - trés días del mes de agosto del año de mil no-
Si ,ve cJe base pan el Remate de dicr,c --- Estado, ubicado en la Planta Baja del edificio vecientos ochenta y seis, en la Ciudad de Vi-

t,,-n, el valor comercial del mismo, o sea la - mencionado, sito en la esquina que forman las- llahermosa, Capital del Estado de Tabasco. 
suma de: $2'565,636.00 (Dos Millones Quinien-- calles de Nicolás Bravo e Independencia de es-
tos Sesenta y Cinco Mil Seiscientos Treinta y- ta Ciudad, una cantidad igual o por lo menos -
Seis Pesos 00/100 M.N.) y es postura legal la- el diez por ciento de la cantidad base para el 
que cubra las dos terceras partes de dicha ca� Remate del bien respectivo, sin cuyo requisito 

LA SECRETARIA .:LOICIAL 
tidad O sea la suma de: $1 '710,424.00 (Un Mi-- no serán actnitidos y practíquense las publica-
llón Setecientos Diez Mil Cuatrocientos Veint_!. ciones prevenidas en el Artículo 549 del Códi-
cuatro Pesos 001100 M.N.). go de Procedimientos Civiles en vigor. 

Licila. Magaly León Brown

SE a)M:CAN POSTrnES quienes deberán dep.9. 

En el Expediente Civil Nllnero 18/985, r� 
1�t i vn al luicio Ejecutivo Mercantil, ::romovi
·Jc poc :a e. A. Virginia Gutiérrez Gómez en con 
tra ar:: c. Melvir: Avalas Zapata, con fecha cu2,_ 
t � rJ ;Je sgos to de ni 1 novecientos ochenta y 
,e is, se dictó un Acuerdo que a la letra dice: 

"juzgado Primero de lo Civil de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Macuspana,
Tabasco. A cuatro de agosto de mil novecientos 
ochenta y seis. - VISTO el estado que guardan -
los presentes autos y el escrito de cuenta, -
presentado POr la C. Argelia Virginia Gutié -
rrez Gómez, actora de este Juicio, SE ACI.ERDi\: 

Corro lo solicita la ocursante y tc.mando
en consideración que ninguna de las partes ob
jetó el peritaje rendido por los peritos nom-
brados en este Juicio, al efecto, se declaran
aprobados los misf!\OS v se toma como base para
r incar el Remate que se solicita, el emitido-
por el perito que la ProcuradÚría General de-
Justicia del Estada comisionó a petición de -
este Ju,gado, por ser el de mayor valor comer
cial, por lo que con fu,damento en los artícu
los 1,411 del Código de Comercio en vigor; 
543, 544, 549, 550, 552, 553 y demás relativos 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
aplicados swletoriamente al primero, se seña
lan las CHE lmAS CEL DIA llXJ': !EL IES rE SEP 
TIEMH: !EL PRESBm: Alll, para que tenga luga; 

Y para su publicación en uno de los dia--

REMATE 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE 
PRif'ERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE 
MACUSPANA, TABASCO 
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la Diligencia de Remate en Primera Almoneda, - cenciada María 'Elena Hernández Ynurreta, Juez
respecto al Predio Urbano embaq¡ado en el pre- Primero de lo Civil de Primera Instancia del -
sente Juicio, ubicado en la calle León Alejo - Distrito Judicial de Macuspana, Tabasco, por y 
Torres Núnero 114 de esta Ciudad, con las med_!. ante la C. María Vicenta Pérez Sierra, Secre-
das y linderos que obran en el acta respectiva taria Judicial que certifica y da fe. Dos fir
Y que es propiedad del demandado Melvin Avalas mas ilegibles. Rúbricas al calce."· 
Zapata; al efecto, deberá convocarse postores, 
anunciándose la Subasta por medio de Edictos - Por mandato judicial y para su publica -
que se publicarán en el Periódico Oficial del- ción en el ·Periódico Oficial del Estado y en -
Estado y otro de mayor circulación de la Ciu-- el diario de mayOr circulación en el Esta-
liad de Villahermosa, Tabasco, por tres veces - do, expido el presente Edicto para que se pu-
de tres en tres días; asimismo, se fijarán Av_!. blique por tres veces consecutivas dentro de -
sos por conducto de la Actuaria adscrita a es- tres días, en la Ciudad de Macuspana, Estado -
te Juzgado en los lugares públicos de costum-- de Tabasco, República Mexicana, a los veinti-
bre en esta Ciudad y en el lugar de ubicación- dós días del mes de agosto del año de mil no--
del irm.ieble de referencia._ vecientos ochenta y seis. 

Será postura legal la que cubra las -dos
terceras partes de la cantidad de Un Millón --
Trescientos Cincuenta Mil Pesos M.N., en que -
fue valor izado comercialmente dicho inmueble;
para tomar parte en la Subasta los licitadores 
deberán consig,ar previamente en cualquier ins 
titución bancaria o en la Receptoría de Rentas 
de esta Localidad, una cantidad igual por lo -
menos al diez por ciento en efectivo del valor 
del 1ntiueble que sirve de base para el Remate, 
sin cuyo req..iisito no serán aánitidos. 

Notifíquese personalmente y cúnplase. 
Así lo acordó, manda y firma la ciudadana 11--

A T E N T A M E N T E 

"SlFRAGIO EFECTIVO. NJ REELECCICJ>l" 

LA PRUERA SECRETARIA .:LOICIAL CE... 
.JJZGA00 PRIM:RO CIVIL 

C. María Vicenta Pérez Sierra
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En el Expediente Ncimero 241/983, relati
""º al Juicio Orair,ario Civil promoJido ;JOI" � 
ria del Rosario López oe Marín en contra de -
la Suces.ión lntestarrentaria de Esther Jiménez 
de Damasco, con fecha veinte de junio de mil
novecientos ochenta y cinco, se dictó un 
11.cuerdo que en lo conducente dice: 

.).;zgado Segundo de lo Familiar de 
�rirrera Instancia del Distrito Judicial del -
Centre, Taoasco A {20) veinte oe juriio de �
:nil novecientos ochenta y e inca. - VISTOS l;.:s
escr i tos con que la Senetaría da cuenca, SE
ACU:ROA: 
1/o.- A sus autos el escrito de María .:Jel Ro
sario Lópe: de Marín, rreoiante el cual solicl 
ta que se requiera a la contrademaodante Ma-
ría de Jesús Mollinedo Damasco para que de -
c�limiento al Auto de fecha veintiocho de -
octubre pasado. Tantlién la demandada María de 
Jesús Mollinedo Damasco, manifiesta que soli
citandO los ínaices de los Juicios a las Se-
r:retarías de cada Juzgado, no se encontró ni� 
gún Juicio Sucesorio Testamentario o Intesta
rr,entar ic. d bienes del ext 1nto SeverinG Carr:a5-
c•J. solicitanoo se notifique y emplace por -
•aictos, dada la calidad ae incertidumbre de
csa persor.a mcral, ya que es incierta ccmci lo 

PERIODICO OFICIA!_ 

JUICIO ORDINARIO CONTRA 
SUCESION INTESTAMENTARIA 

.:UZGAOO SEG.Nll FAMILIAR 
DE PRitoERA INSTAtCIA 

SUCESION OfL EXTINTO SEVERINO DAMAS
CO O QUIEN LEGALMENTE.LO REPRESENTE: 

manifiesta ia demandada en su escrito. Como -
lo pide Maria de Jesés t,,1ollinedo Damasco en -
su eser.ita de cuenta y con apoyo en el .!�r---
tícülO '121 i:·racción I del Código de Proceoi-
mientos Civiles vigente en el Estado, notifí
quese por Edlc to,. 

Publíquese por tres veces, de tres en tres
días, en el Periódico Oficial y otro periódi
cr, ,je l us de mayor e irculación, haciéndole sa 
ber al que reprec.;e:.te a la S.Jcesión de"landad; 
que dentra de ur, térm.ino q�e no bajará de --
QUiNCE ni excederá de SESENTA DIAS deberá pre 
sentarse ante este Juzgado a recoger las co-: 
pias del traslado y produzca su contestación; 
es de sei'lalarse que trascurrido que sea este
término, el cual se computará a partir del -
día siguiente en que sea publicado el ól timo
Edicto, se dará por legalrrente emplazado a -
Juicio y empezará a correrle el término de .
NUEVE OIAS para que produzca su contestacién
conforme a derecno y adviértasele que de no • 
r,acerlo se le tendrá por presuntivamente con
feso OE los hechos de la demanda. 

2/o.- Asimismo dígasele· a María del Rosario -
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López de Mar ín Que no ha lt¡gar a acordar de -
con forrnidad su ocurso, en razón de lo demandéi 
do �r. e.:. punto primero de este Proveído. 

-

r,c�i 'íquese personalmente. Cúrplase. Lo preve 
y6 y firma el ciudadano licencia.de Qiego Her: 
nár;dez Alonso, Juez Segunde de lo Fa.mi liar de 
Pe üneca Instancia del Distrito Judicial del 
Ccctc'l, ar.te la Secretaria de Acuerdes, Oeya
nira Sosa Vázque,, que autoriza y da fe. Al -
calce una firma legible. 

Para su publicación en el Periódico Ofi
c: c1 del Estado, por tres veces consecutivas, 
expido el presente Edicto constante de ( 1) -
una foja útil, misma que firmo, sello y róbri 
ca a los ( 15) quince días del mes de julio _: 
del año de ( 1986) mil novecientos ochenta y 
seis en la Ciudad de Villahermosa, Capital -
del Estado de Tabasco •. 

LA SEOETARIA DE Aa.EROOS 

c. Deyanira Sosa Vázcµ!z
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El Pmlldit:o Ofiaal se fNblica los milrcoks 1 s4bados. 
uu le],s. diados 1 dent4s duf,osi&iona 1Uf1ri,ra, son 
o6liptorirzs ¡,or el h«ho de ser puJ,lil:4das m este 

/lfflldictJ, 


